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ACTA Nº489 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACION ESPAÑOLA DE 
HALTEROFILIA, CELEBRADA DE FORMA TELEMÁTICA EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 2026. 

 

ASISTENTES. 
 

1. D. Constantino Iglesias Rodríguez, presidente. 
2. D. Juan Lama Arenales, secretario general. 
3. D. Bruno Soto Carazo, vicepresidente. 
4. Dña. Mónica Carrió Estebán, vicepresidente 
5. D. Víctor Galván Cabrera, director técnico. 
6. Dña. Andrea Montes, vocal. 
7. Dña. Marta Alcocér Beteta, vocal. 
8. D. David Losada Fernández, vocal. 
9. D. Fco. David Alonso Lario, vocal. 
10. Dña. Elena Redondo, vocal. 

 

ORDEN DEL DIA. 

1. Saludo del presidente. 
2. Aprobación del acta de la reunión anterior. 
3. Estudio y aprobación, si procede, de: 

a. Modificación en los premios de las ligas. 
b. Aprobación y estudio de las cuantías de las becas federativas. 
c. Revisión requisitos organizador y aprobación del contrato de 

organización modelo. 
4. Ruegos y Preguntas. 
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1. Saludo del presidente. 

El presidente comienza dando la bienvenida a los asistentes y les da las gracias por asistir 
a la reunión. Rápidamente, da la palabra al secretario general para que comience la 
reunión. 

2. Aprobación del acta de la reunión anterior. 

El secretario general toma la palabra y da la bienvenida a los participantes. Les explica 
que, como viene siendo habitual, se realizarán las votaciones a través del apartado de 
preguntas de Google meet. 

Pregunta a los presentes si alguno quiere hacer alguna aportación o comentario sobre 
el acta de la reunión anterior y, tras no haber ningún comentario se procede a la 
votación. Se aprueba con ocho votos a favor y una abstención. 

3.a. Estudio y aprobación de la modificación de los premios de las ligas. 

El secretario general recuerda a los presentes que se han presentado dos propuestas, 
pero que la que se vota es la segunda enviada. Explica que esta propuesta se presenta 
tras la reunión técnica de la Copa de clubes Sub-16 y Sub-18 en la que algunos clubes 
pidieron poder elegir si querían las nuevas ayudas en material Eleiko o mantener las 
ayudas económicas. Explica que, tras que estos clubes le propusieran este cambio al 
presidente, se tomó en consideración y se incluyó en la propuesta, por lo que se traslada 
este cambio a la junta. 

Se procede a la votación, con nueve votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

3.b. Estudio y aprobación de las becas federativas. 

El secretario general propone a los presentes que se comiencen estudiando los casos de 
lesionados. Explica que toda la documentación se ha enviado y que se han descrito los 
hechos de la forma más objetiva posible, por lo que propone comenzar la votación de la 
propuesta presentada por el caso de Aaron Vallejo. Se aprueba darle la beca prorrateada 
hasta el día 8 de marzo (6 meses después de su alta médica) y luego continuar con la 
beca mensual del CAR durante la duración de la beca del CAR, por ocho votos a favor y 
uno en contra. 

A continuación, se vota el caso de Bruno Soto. Se aprueba darle la beca prorrateada 
hasta el día 13 de abril (6 meses después de su alta médica) por nueve votos a favor, 
ninguno en contra y ninguna abstención. 

Por último, se vota de manera unánime la aprobación del resto de las cuantías 
presentadas. 

3.c.Revisión requisitos organizador y aprobación del contrato de organización modelo. 
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Por último, el secretario general explica a los presentes la necesidad de establecer un 
contrato con los clubes o federaciones que colaboran en la organización de un 
campeonato. Expone que la situación entre los colaboradores es muy asimétrica y que 
la RFEH enfrenta problemas serios debido a ello. 

Antes de comenzar la votación, surgen algunas mejoras en el documento a través de la 
participación de D. David Losada, todas sus mejoras son aceptadas siendo estas las 
siguientes frente a las propuesta presentada: 

1. Establecimiento de un tiempo mínimo de montaje (5 horas) y de desmontaje (4 
horas), además de una hora máxima de finalización del montaje (22:00 horas). 

2. Reducción del personal necesario garantiza del montaje y desmontaje de 15 
personas a 10 personas. 

3. Aclaración de la utilidad del autobús sólo para entrenadores, deportistas, jueces 
y personal federativo. 

4. Aclaración de la necesidad de incluir máquinas expendedoras de agua. 

5. Inclusión de la obligación de la RFEH de participar en la presentación del 
campeonato si la hubiera con un representante de la RFEH. 

6. Modificación del canon de streaming por un canon de publicidad, que permita al 
colaborador publicitar marcas durante la competición. 

7. Inclusión del coste de transportar tarimas Eleiko. 

8. Inclusión del magnesio como parte del material. 

4. Ruegos y preguntas. 

D. Bruno Soto pregunta por la propuesta de Marcos Ruiz sobre las becas que fue enviada 
hace dos días. D. Juan Lama le hace saber que no ha tenido tiempo de estudiarla y 
presentarla por lo que se valorará en la siguiente reunión. 

D. Francisco Lario pregunta cuando se mandará el contrato, puesto que le parece clave 
para la organización correcta del próximo campeonato que tendrá lugar en la CCAA que 
el mismo preside. El secretario general le dice que será el lunes o el martes próximo. 

Y no habiendo más cuestiones que tratar, se da por concluida la reunión, con la 
despedida del presidente a las 10:25 del día 14 de febrero de 2026. 

 

Fdo.:  V.B. 
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Secretario General  Presidente

 

Juan Lama Arenales  Constantino Iglesias 

Rodríguez 
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